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Cambios oficiales del día 18 de abril de 1969

limo. Sr. Oirector general de Politica Arancelaria.

Mercado de DIvIsas de Madrid

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Comprador Venc1edor

Pesetas Pesetas

69,734 69.944
64,796 64,991
14,047 14,089

167,072 167,576
16,111 16.159

139,106 139,526
17,345 17,39'7
11,139 11,172
19,196 19,253
13,495 13,535
9,258 9,285
9,768 9,797

16,685 16,735
269,586 270.400
245.117 245,857

de 15 de marzo de 1900, Y se han,cumplido los requisitos que
se establecen en ambas disposiciones,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por su D:irección General de Politiea Arancelaria, ha resuelto:

Modificar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a la firma. «Orbaieeta, S. A., Super-8er», con
domicilio en carretera de Zaragoza. Km. 3, Pamplona, por
Orden m1ntstertal de 25 de septiembre de 1968 (cBoletín Ofi
cial del Estado» del 5 de octubre», en el sentido de que las coci·
nas y estufas a gas, objeto de exportación al amparo del citado
régimen. deberán ser clasificadas arancelariamente segUn la
partida ar8il1ceIaria 73,36.B.

Los benefieios del régimen de reposición, dedueidos de la
modificación que ahora se concede. vienen atribuidos, también
con efectos retroactivos. a las exportaeiones que se ha.yan efec
tuado desde el 29 de agosto de 1967 hasta la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado»
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12. 2.1\) de las
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963. Las imlPortaciones que den lugar tales exporta
ciones deberán solicitarse dentro del plazo de un afio, a contar
de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 25 de septiembre de 1968. que a:hora se mo
difica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. José J, de Ysasi-Ysasmendi

1 OOlar U. S. A. . .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo ..
1 Libra esterlina .
1 Franco suizo .

100 Franeos belgas (*) ......•..••••..••••...
1 Marco alemán '" .

100 Liras italianas .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca " .
1 Corona danesa ,•..........
1 Corona noruega .
1 Mareo finlandés .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses .

DIVISAS

lamina para la preparación de cloruro de N-..ciclohexil~N·me
tll-(rlos--amino tres coma cinco dibromobencil)-amonío (sustan
cia farmacéutica), con destino a la exportación.

Artículo segundo.-Los países de origen de la importación
serán aquellos cuyas relaciones comerciales con España sean
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior, dentro de este régimen,
autorizar eXpOrtaciones a los demás paises en aquellos casos en
que así lo estime oportuno.

Artículo tercero. - Las importaciones se realizarán por la.
Aduana de Barcelona-.Marítima y las exportaciones por las de
Barcelona·Aeropu~rto;Barcelona-Marítima, Barcelona-La Bagre
fa, La Junquera y Bilbao.

Articulo cuarto.-La transformación industrial se efectuará
en los locales propios de la Entidad solicitante. sitos en Mal
grat de Mar (Barcelona).

Articulo quinto.-A efectos contables se establece que por
cada cien kilogramos <le producto importado. deberán expor
tarse ciento treinta y dos kilogramos cu"trocientos cincuenta
gramos de la sustancia farmacéutica mencionada.

Se consideran mermas el veintiocho coma nueve por ciento
de la materia. prima impOrtada. dentro de estas cantidades.
No existen subproductos aprOVechables.

Artículo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de mil
quinientos. kilogramos.

Articulo sé-ptimo.-La mercancía desde su importación en
régimen de admisión temporal y el articulo transformado que
se exPorte, quedarán sometidos al régimen fiscal de compT~

bación.
La Dirección General de Aduanas dlspondrá lo preciso para

la aplicación y desarrollo de este régimen.
A'rticulo octavo.-El concesionario prestará garantía suficien

te. a juicio de la Administración, para responder del ;pago de
los derechos arancelarios de la mercancta que se importe, así
como de las multas y saciones que sobre el régimen de admi.
sión temporal están previstas en las disPosiciones vigentes.

Articulo n-oveno.-El plazo para realizar las importaciones
será de un año a partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «:Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones
deberán realiZarse en el plazo máximo de dos afios. contado a
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo décimo.-Las operaciones de importación y expor
t8.(':iÓn que se pretendan realizar -al amparo de esta concesión,
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma
competen. En los correspondientes documentos se hará constar
que aquéllas se desa.lTollarán bajo el régimen de admisIón tem·
poral y la fecha del presente Decreto.

Artículo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el
presente Deereto, por las dispOSiciones generales sobre la mate
ria Y. en particular. por el Reglamento, aprobado por Decreto
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta, y por el De
creto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y
sejs.

Al'ticulo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por el
de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la práctica
de los servicios con-espondientes en SUs aspectos económico y
fiscal. Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Or
den del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil
noventos cincuenta y ocho.

Artículo deeimotercero.-Por el Ministerio de Comercio, y a
instancia del interesado, podrán modificarse los extremos no
eseneiales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen
necesarios,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISOO FRANCO

. (.. La cotización <lel Franco Delga se refiere a [ranoos Delgas
conVertibles, ouand.o se trate d-e trancos belgas ftnanc1eroe. 8& apli
cará a lOa m18mOa: la cot1zac1ón de trancos belps billete

El Ministro de ComercIo,
PAUSTINO GARCIA-MONCQ y FERNANDEZ

CORRECCION de erratas de la Resolución del
.4yuntamiento de Cuntis par la que se convoca para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por el proyec
to «Alcantarillado de la villa de Cu.nffs (PO'nteve~

dra)>>.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
inserta en el «Bolettn Oficial del Estado» número 82, de fecha
5 de abril de 1969, página 4944, se transcribe a eontinuacián la
oport1IDa rectificación:

En la relación de proPietarios a.fectados. finca núIIlero 1.,
1lnel> cuarta, don<le dice: «EmP1aZamiellIo. CurtiS; >, del>e decir:
F'mpi'eHmtento. Cunt18;».

ORDEN de 3 de abril de 1969 sobre modificación
de la Partida Arancelaria de las estU/as 'Y cocinas
a gas, exPortadas al amparo del régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria concedido a cOr·
baiceta, S. A., SUper~Ser», por Orden de 25 d.e
septiembre de 1968.

Ilmo. Sr.: La firma «Orbaiceta, S. A., Super-8er», benefi
Ciaria. del régimen de reposición por Orden ministerial de 26
de septiembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de
octubre), solieita modificación de la partida arancelaria de
las estufas y cocinas a gas. a exportar al amparo de su con
cesión.

Vistos los intormes favorables ernltidos por los Organismos
asesores consult8<1os, considerando que la operactón sollcitada
satisface los fines prepuestos en la Ley 86/1i16'.A. de 24 de di·
c1oInbre, 7 N<X1Daa~ dlDIa<la8 par. 8U 1lPlleaclór1,

ADM 1N ISTRACION LOCAL


